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En 1573, el rey Felipe II promulgó 

unas ordenanzas urbanas en las 

que estableció los parámetros que 

debían de regirse las nuevas 

ciudades hispanoamericanas, 

caracterizadas por un soberbio 

trazado reticular. 

Propuesta de la ciudad teórica de 

Eiximenis (1340-1409) hacia el 

1303. 





Año 1791





























































































































la familia Arroyave Valencia, Cock, 

Restrepo, o Arango, los urbanizadores 

de Aranjuez, Manrique y Campo

Valdés María Cano Carambolas 

corresponde a un inmueble donado a 

CORVIDE por las herederas de la Familia 

Restrepo







Comuna nor-oriental -Quebrada “Juan Bobo” – Situación original



¿Es posible que la 
planificación urbana no sea 

incompatible con el 
desarrollo económico, 

reconociendo que la 
planificación en principio, 
siempre genera inequidad?





Medellín y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá

3.909.676 millones de habitantes, 1.537 metros a nivel del mar

1.152 km2, su huella ecológica sobre la región del centro 

de Antioquia se calcula en 76.578 km2.

























• La tercera causa 

de mortalidad en 

el Valle de Aburrá 

está asociada con 

las enfermedades 

crónicas de las 

vías respiratorias. 
(Plan Metrópoli 2008 – 2020)

• Al año mueren 22 

niños por cada 

100.000 menores 

de cinco años, por 

infección 

respiratoria aguda. 
(Plan de Desarrollo Municipio de 

Medellín 2008-2011).



Todavía hay oportunidades, tanto en los bordes como al interior; 

Cerro Quitasol, Parque Tulio Ospina 



Todavía hay oportunidades, tanto en los bordes como al interior; 

Futuro Parque de los Meandros.
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Formulación        Implementación      

Proceso colombiano de planificación territorial – (Pinto 2008)
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Nueva crisis de la planificación

P
ri

m
e
ra

 c
ri

s
is

d
e

 l
a

 p
la

n
if

ic
a

c
ió

n

N
u

e
v
a

 c
ri

s
is

d
e
 l
a

 p
la

n
if

ic
a
c

ió
n



El Ordenamiento territorial colombiano se 

fundamenta en tres principios:

La función social y ecológica de la 

propiedad.

La prevalencia del interés general sobre 

el particular.

La distribución equitativa de las cargas y 

los beneficios.

Herramientas que los 

concretan:

Plan de Ordenamiento 

Territorial

Fija derechos 

(potenciales beneficios) 

y obligaciones 

(potenciales cargas) de 

la propiedad

Instrumentos 

complementarios de 

Planificación y 

Gestión del suelo

Principios del ordenamiento territorial colombiano
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Beneficios

Planificación urbana y 

territorial

Instrumentos de Gestión

Cargas

reparte

comparte



El ordenamiento es un instrumento para 
el Desarrollo territorial sostenible 

La planificación es el medio esencial 
para lograr el ordenamiento

La gestión es el proceso a través del cual 
se materializa la planificación 

La planificación posee escalas que 
estructuran sistemas complementarios e 

integrales 



PARA QUE SE ORDENA EL TERRITORIO 
URBANO? Para lograr un Desarrollo sostenible 

COMO SE ORDENA EL TERRITORIO? A  
través de la planificación a diferentes 

escalas

COMO SE CONCRETA Y REALIZA?

A través de la Gestión 

QUIEN GESTIONA?      TODOS.



QUIEN  PLANIFICA YGESTIONA?      
TODOS.

DESARROLLO
URBANO

SOSTENIBLE

Municipio

Comunidades

Propietarios

Sector 
Privado

Sector 
Académico



DESARROLLO
URBANO

SOSTENIBLE

Municipio

Comunidades

Propietarios

Sector 
Privado

Sector 
Académico

QUIEN  PLANIFICA YGESTIONA?      
TODOS.



Normas Estructurales

URBANO

EXPANSION URBANA

PROTECCION

Las áreas destinadas a usos urbanos, que cuenten 

con infraestructura vial y redes primarias de energía, 

acueducto y alcantarillado, posibilitándose su 

urbanización  y edificación 

Constituido por la porción del 

territorio  municipal destinada a la 

expansión urbana,  

Áreas que tienen restringida la posibilidad de urbanizarse 

por sus características geográficas, paisajísticas o 

ambientales, o por formar parte de infraestructuras para 

la provisión de servicios públicos domiciliarios o de las 

áreas de amenazas y riesgo. 

RURAL - RURAL Los terrenos no aptos para el uso urbano, por

razones de oportunidad, o por su destinación a

usos agrícolas, ganaderos, forestales, de

explotación de recursos naturales y actividades

análogas.

RURAL - SUBURBANO
Las áreas en las que se mezclan los usos del 

suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, 

diferentes a la expansión urbana, que pueden ser 

objeto de desarrollo con restricciones de uso, de 

intensidad y de densidad.



Normas Estructurales

URBANO

EXPANSION URBANA

PROTECCION

RURAL - RURAL

RURAL - SUBURBANO

Tipo de Actuación Urbanística

Construcción

Urbanización

Parcelación

(para núcleos poblados)

Construcción

Parcelación

Subdivisión

(asociada a su naturaleza)

Subdivisión

(asociada a su naturaleza)

Construcción

Urbanización

(mediante plan parcial)



Normas Estructurales Normas Urbanísticas Generales

URBANO

EXPANSION URBANA

PROTECCION

TRATAMIENTOS

Conservación

Consolidación

Redesarrollo

Renovación

Mejoramiento

Desarrollo

Desarrollo

RURAL - RURAL Consolidación rural

Restauración o generación

de actividades rurales

Preservación productividad

Agropecuaria o Forestal 

RURAL - SUBURBANO
Consolidación, desarrollo

Mejoramiento

Recuperación de ecosistemas

degradados o alto riesgo.

Preservación estricta ecosistemas

Preservación activa



Normas Estructurales Normas Urbanísticas Generales

URBANO

PROTECCION

TRATAMIENTOS

Redesarrollo

Renovación

Consolidación

Desarrollo 

Mejoramiento

Conservación

EXPANSION 

URBANA

Desarrollo

RURAL-RURAL Restauración o generación

de actividades rurales

Preservación productividad

Agropecuaria o Forestal 

RURAL –

SUBURBANO

Consolidación

Mejoramiento

Preservación activa 

Recuperación de ecosistemas

Preservación estricta ecosistemas

ZONIFICACION USOS

VIVIENDA URBANA

COMERCIO

SERVICIOS

INDUSTRIA

ACT. MULTIPLE

A. ESPECIALIZADAS

INSTITUCIONALES

PARCELACION VIVIENDA CAMPESINA

PARCELACION VIVIENDA CAMPESTRE

MIXTA – INDUSTRIA - INSTITUCIONAL

PRINCIPALES – complementarios

restringidos - prohibidos

FORESTAL PROTECTOR

FORESTAL PRODUCTOR

INF. SERVICIOS PUBLICOS 

EQUIPAMIENTOS 

INDUSTRIA

AGRICOLA

PECUARIO
MINERO

SERVICIOS AGROPECUARIOS



POT

Plan de 

Ordenamiento 

Territorial

Planes 

parciales

Macroproyectos

urbanos

Actuación 

individual

Ley 388 de 1997

Desarrollo Territorial

Ejemplos de aplicación en Medellín

Pajarito

P.U.I.

Moravia







Quebrada “Juan Bobo” – Situación original



Quebrada “Juan Bobo” – Proceso de intervención



Quebrada “Juan Bobo” – “Nuevo Sol de Oriente”



Quebrada “Juan Bobo” – “Nuevo Sol de Oriente”



Reubicación de vivienda

Mejoramientos críticos

Mejoramientos de vivienda

Construcción de vivienda

Vivienda
Muros de contención

Redes de acueducto y alcantarillado 

Adecuación de senderos

Conformación espacio público

Áreas de protección     

Construcción de puentes

Espacio público y Medio ambiente

BAJA 
LADERA

MEDIA 
LADERA

ALTA 
LADERA

PROYECTO 
URBANO

PUI NORORIENTAL: Intervención “Juan Bobo”     



Plan parcial “Pajarito”

Medellín



Modelo Metropolitano

de Ordenamiento Territorial

Modelo de Ordenamiento municipal

POT

Sistemas Estructurantes

metropolitanos

Proyectos Estratégicos

metropolitanos

Expansión

Usos

Desarrollo Renovación

Redesarrollo

Consolidación Mejoramiento

integral 

Conservación

preservación

Proyectos Estratégicos

municipales

Sistemas Estructurantes

Municipales - Patrimonio

Intervenciones

Usos

Recuperación Consolidación Mejoramiento Incentivo

Comercio Servicios Institucional ViviendaMúltiples Explotación 

materiales

Agrícola Forestal

comercial

Forestal

protector

Mixto
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Obligaciones y cesiones
Obligaciones y cesiones

Tratamientos

Edificabilidad

Suburbano Rural Protección 

Densidades
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Normas Básicas (constructivas)

Normativa de cada plan parcial

PLusvalía

Otros Instrumentos de 

Gestión

Normas Básicas (constructivas)

Normativas especiales rurales y de protección ambiental

Urbano

Normativa sobre planes 

parciales

Territorios

Directrices – normas obligatoriamente generales

POMCA – Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca del Río Aburrá
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CLASIFICACIÓN DE SUELOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL



•Ley 1625 de 2013/ Orgánica de las Áreas Metropolitanas 

•Ley 1454 de 2011 / Orgánica de Ordenamiento Territorial

•Plan Integral de Desarrollo Metropolitano 2008-2020 / Acuerdo 40 de 2007

•Directrices Metropolitanas de Ordenamiento Territorial / Acuerdo 15 de 

2006



PRIMERAS CONCLUSIONES DIAGNÓSTICO PROPOSITIVO

GRUPO B municipios que 

determinaron suelos suburbanos 

en áreas óptimas 

GRUPO A municipios 

con Suelos de Expansión 

creciendo en condiciones 

de precariedad sobre las 

laderas



Presión en los bordes

Escasa viabilidad

Visión aislada

PRIMERAS CONCLUSIONES DIAGNÓSTICO PROPOSITIVO



Discontinuidade

s

Atractor Receptor

Crecimiento 

lineal

Expulsor

OCCIDENTE 

CERCANO

ORIENTE 

CERCANO

PRIMERAS CONCLUSIONES DIAGNÓSTICO PROPOSITIVO



Suelos de expansión establecidos en los POT del Valle de Aburrá

CLASIFICACIÓN DEL SUELO



Modelo o Proyecto de Ciudad

Municipio de Medellín

Plan Parcial -

Macroproyecto

“Pajarito”

Plan Parcial -

“Simesa – Argos”

Proyecto 

Urbano Integral

(macroproyecto)

PUI Nororiental –

Juan Bobo



Antigua zona industrial 



PLAN ARGOS

PLAN SIMESA

INDUSTRIALES

REGIONAL

CALLE 24

PUNTO CLAVE

SURAMERICANA
PIER 30

Antigua zona industrial 



Plan parcial de Renovación Urbana – “Simesa”



Plan parcial “Simesa – Ciudad del Río”

Medellín



A 7. A 11.

A 3.A 1.
A 9.

Plan parcial de Renovación Urbana – “Simesa”









Instrumentos para 

la Planificación 

y gestión territorial

Instrumentos para la gestión de suelos Instrumentos para el reparto de cargas y de beneficios

Promover 

Asociación

Adquisición Cambiar

Estructura

predial

Precaver

Elevación $

especulación

Financiación

de cargas

Realizar

compensaciones

Distribuir

cargas
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BIO 2030 es un Plan: Director: 
1. Direcciona lo estructurante metropolitano y orienta lo 

local Prospectivo

2. Amplia el horizonte de planificación al 2030 Estratégico

3. Selectivo y orientado a la acción Participativo

4. convoca los Grupos de Interés







áreas de intervención estratégica: 

1. Corredor del río (MEDRio) 

2. Cinturón verde metropolitano (MEDBorde

Urbano Rural BUR) 

3. transversalidades MED La Iguana y MED 

Santa Elena, 

4. a través de actuaciones urbanas integrales, 

desarrolladas con macroproyectos. 

5. Protocolos Ambientales y Urbanísticos –

PAU - para mitigar los impactos sociales, 

ambientales y urbanísticos entre los 

diferentes usos del suelo

6. Ejecutar el proyecto Parques del Río 

Medellín











Leyes que tiene que ver con el ordenamiento territorial 

Decreto Ley 1333 de 1986 (Código de Régimen Municipal) 

Artículo 32º.- El desarrollo de las áreas urbanas se regulará dentro de una política 

Nacional de equilibrio entre las diversas regiones del territorio y entre las zonas rurales, 

urbanas y de conservación ecológica.

Decreto-Ley 2811 de 1974 código nacional de recursos naturales 

Ley 9 de 1989

Artículo 1º

Continuarán vigentes los Planes Integrales de Desarrollo, Planes de Desarrollo y Planes 

Reguladores

Artículo 2º

planes de desarrollo

1. Un plan y un reglamento de usos del suelo y cesiones obligatorias gratuitas, así como 

normas urbanísticas específicas

2. Un plan vial de servicios públicos y de obras públicas;

3. Un programa de inversiones que incluirá primordialmente los servicios de suministro 

de agua, alcantarillado, energía, gas, teléfono, recolección y disposición técnica de 

basuras, vías y transporte, empleo, vivienda, educación, salud, seguridad pública, 

recreación, suministro de alimentos y otros, 



Leyes que tiene que ver con el ordenamiento territorial 

……

5. La asignación en las áreas urbanas de actividades, tratamientos y prioridades para 

desarrollar los terrenos no urbanizados, construir los inmuebles no construidos, 

conservar edificaciones y zonas de interés histórico, arquitectónico y ambiental, 

reservar zonas para la protección del medio ambiente y de la ecología, delimitar las 

zonas de desarrollo diferido, progresivo, restringido y concertado, renovar y 

redesarrollar zonas afectadas con procesos de deterioro económico, social y físico y 

rehabilitar las zonas de desarrollo incompleto o inadecuado; 

6. Un plan para la conformación, incorporación, regulación y conservación de los 

inmuebles constitutivos del espacio público, para cada ciudad. En dicho plan se incluirá 

un inventario actualizado y gráfico del espacio público referido en lo posible a las 

coordenadas geográficas del Instituto Geográfico Agustín Codazzi;

7. Los establecidos en el Código de Recursos Naturales, el Código de Régimen 

Municipal y la Ley 9a. de 1979 (Código Sanitario Nacional



Leyes que tiene que ver con el ordenamiento territorial 

Ley 388 de 1997 

Acción urbanística

1. Clasificar el territorio en suelo urbano, rural y de expansión urbana

2. Localizar y señalar las características de la infraestructura para el transporte, los 

servicios públicos domiciliarios, la disposición y tratamiento de los residuos sólidos, 

líquidos, tóxicos y peligrosos y los equipamientos de servicios de interés público y 

social, tales como centros docentes y hospitalarios, aeropuertos y lugares análogos

3. Establecer la zonificación y localización de los centros de producción, actividades 

terciarias y residenciales, y definir los usos específicos, intensidades de uso, las 

cesiones obligatorias, los porcentajes de ocupación, las clases y usos de las 

edificaciones y demás normas urbanísticas.

4. Determinar espacios libres para parques y áreas verdes públicas, en proporción 

adecuada a las necesidades colectivas

5. Determinar las zonas no urbanizables que presenten riesgos para la localización de 

asentamientos humanos, por amenazas naturales, o que de otra forma presenten 

condiciones insalubres para la vivienda

6. Determinar las características y dimensiones de las unidades de actuación 

urbanística, de conformidad con lo establecido en la presente Ley

7. Calificar y localizar terrenos para la construcción de viviendas de interés social.

8. Calificar y determinar terrenos como objeto de desarrollo y construcción prioritaria.



Leyes que tiene que ver con el ordenamiento territorial 

Ley 388 de 1997 

Acción urbanística

9. Dirigir y realizar la ejecución de obras de infraestructura para el transporte, los 

servicios públicos domiciliarios y los equipamientos públicos, directamente por la 

entidad pública o por entidades mixtas o privadas, de conformidad con las leyes

10.Expropiar los terrenos y las mejoras cuya adquisición se declare como de utilidad 

pública o interés social, de conformidad con lo previsto en la ley.

11.Localizar las áreas críticas de recuperación y control para la prevención de 

desastres, así como las áreas con fines de conservación y recuperación paisajística.

12. Identificar y caracterizar los ecosistemas de importancia ambiental del municipio, de 

común acuerdo con la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, para su 

protección y manejo adecuados.

13.Determinar y reservar terrenos para la expansión de las infraestructuras urbanas.

14.Deben estar en los POT 



Leyes que tiene que ver con el ordenamiento territorial 

Ley 388 de 1997 

a) Planes de ordenamiento territorial: elaborados y adoptados por las autoridades de 

los distritos y municipios con población superior a los 100.000 habitantes;

1. El componente general del plan, el cual estará constituido por los objetivos, 

estrategias y contenidos estructurales de largo plazo.

2. El componente urbano, el cual estará constituido por las políticas, acciones, 

programas y normas para encauzar y administrar el desarrollo físico urbano.

3. El componente rural, el cual estará constituido por las políticas, acciones, 

programas y normas para orientar y garantizar la adecuada interacción entre los 

asentamientos rurales y la cabecera municipal, así como la conveniente 

utilización del suelo

b) Planes básicos de ordenamiento territorial: elaborados y adoptados por las 

autoridades de los municipios con población entre 30.000 y 100.000 habitantes;

c) Esquemas de ordenamiento territorial: elaborados y adoptados por las autoridades de 

los municipios con población inferior a los 30.000 habitantes.



Leyes que tiene que ver con el ordenamiento territorial 

Ley 388 de 1997 

a) Planes Basicos de ordenamiento territorial PBOT: elaborados y adoptados por las 

autoridades de los municipios con población entre 30.000 y 100.000 habitantes

1.1 Identificación y localización de las acciones sobre el territorio que posibiliten 

organizarlo.

1.2 Los sistemas de comunicación entre el área urbana, rural y regional

1.3 El establecimiento de las áreas de reserva y las regulaciones para la protección del 

medio ambiente, conservación de los recursos naturales y defensa del paisaje

1.4 La localización de actividades, infraestructuras y equipamientos básicos para 

garantizar adecuadas relaciones funcionales entre asentamientos y zonas urbanas y 

rurales.

1.5 La clasificación del territorio en suelo urbano, rural y de expansión urbana, con la 

correspondiente fijación del perímetro del suelo urbano, en los términos señalados en la 

presente Ley, de conformidad con los objetivos y criterios definidos por las Áreas 

Metropolitanas en las normas obligatoriamente generales para el caso de los municipios 

que las integran.

1.6 El inventario de las zonas que presenten alto riesgo para la localización de 

asentamientos humanos, por amenazas naturales o por condiciones de insalubridad.



Leyes que tiene que ver con el ordenamiento territorial 

Ley 388 de 1997 

a) Planes Basicos de ordenamiento territorial PBOT: elaborados y adoptados por las 

autoridades de los municipios con población entre 30.000 y 100.000 habitantes

2. En relación con el componente urbano, el Plan Básico deberá contener por lo menos:

2.1 La localización y dimensionamiento de la infraestructura para el sistema vial, de 

transporte y la adecuada intercomunicación de todas las áreas urbanas así como su 

proyección para las áreas de expansión, si se determinaren; la disponibilidad de redes 

primarias y secundarias de vías y servicios públicos a corto y mediano plazo; la 

localización prevista para equipamientos colectivos y espacios públicos para parques y 

zonas verdes públicas y el señalamiento de las cesiones urbanísticas gratuitas 

correspondientes a dichas infraestructuras.

2.2 La delimitación de las áreas de conservación y protección de los recursos naturales, 

paisajísticos y de conjuntos urbanos, históricos y culturales, de conformidad con la 

legislación general aplicable a cada caso y las normas urbanísticas que los 

complementan, así como de las áreas expuestas a amenazas y riesgos naturales.

2.3 La estrategia de mediano plazo para el desarrollo de programas de vivienda de 

interés social; incluyendo los de mejoramiento integral, la cual incluirá las directrices y 

parámetros para la definición de usos para vivienda de interés social, tanto en suelos 

urbanos como de expansión urbana, y el señalamiento de los correspondientes 

instrumentos de gestión; 



Leyes que tiene que ver con el ordenamiento territorial 

Ley 388 de 1997 

a) esquemas de ordenamiento territorial EOT: elaborados y adoptados por las 

autoridades de los municipios con población hasta 30.000 habitantes

los objetivos, estrategias y políticas de largo y mediano plazo para la ocupación y 

aprovechamiento del suelo, la división del territorio en suelo urbano y rural, la estructura 

general del suelo urbano, en especial, el plan vial y de servicios públicos domiciliarios, 

la determinación de las zonas de amenazas y riesgos naturales y las medidas de 

protección, las zonas de conservación y protección de recursos naturales y ambientales 

y las normas urbanísticas requeridas para las actuaciones de parcelación, urbanización 

y construcción.



Leyes que tiene que ver con el ordenamiento territorial 

DECRETO  Nacional 199 DE 2013

condiciones bajo las cuales los terceros podrán concurrir en la adquisición de predios o 

inmuebles, por enajenación voluntaria y/o expropiación por vía judicial o administrativa 

para la ejecución de proyectos de utilidad pública o interés social desarrollados 

directamente por particulares o mediante formas mixtas de asociación entre el sector 

público y el sector privado

1. Programas y proyectos de renovación urbana

2. Unidades de actuación urbanística

3. Actuaciones urbanas integrales 

4. Macroproyectos de Interés Social Nacional (MISN) 

5. Proyectos Integrales de Desarrollo Urbano (PIDU).

6. población urbana superior a los 500 mil habitantes y contar con un área superior a 

una (1) hectárea

7. las adquisiciones debe estar en consonancia con los objetivos, programas y 

proyectos definidos en los planes de desarrollo

8. adquisición de predios o inmuebles, por enajenación voluntaria y/o expropiación por 

vía judicial o administrativa, con la concurrencia de terceros tendrá lugar cuando

9. Halla voto favorable de los propietarios que representen el cincuenta y uno por 

ciento (51%) del área comprometida

10.celebración previa de un contrato o convenio, entre la entidad expropiante y el 

tercero concurrente, con fiducia, responsabilidad y aporte de capital o terreno 



Leyes que tiene que ver con el ordenamiento territorial 

DECRETO  Nacional 199 DE 2013

condiciones bajo las cuales los terceros podrán concurrir en la adquisición de predios o 

inmuebles, por enajenación voluntaria y/o expropiación por vía judicial o administrativa 

para la ejecución de proyectos de utilidad pública o interés social desarrollados 

directamente por particulares o mediante formas mixtas de asociación entre el sector 

público y el sector privado

1. Programas y proyectos de renovación urbana

2. Unidades de actuación urbanística

3. Actuaciones urbanas integrales 

4. Macroproyectos de Interés Social Nacional (MISN) 

5. Proyectos Integrales de Desarrollo Urbano (PIDU).

6. población urbana superior a los 500 mil habitantes y contar con un área superior a 

una (1) hectárea

7. las adquisiciones debe estar en consonancia con los objetivos, programas y 

proyectos definidos en los planes de desarrollo

8. adquisición de predios o inmuebles, por enajenación voluntaria y/o expropiación por 

vía judicial o administrativa, con la concurrencia de terceros tendrá lugar cuando

9. Halla voto favorable de los propietarios que representen el cincuenta y uno por 

ciento (51%) del área comprometida

10.celebración previa de un contrato o convenio, entre la entidad expropiante y el 

tercero concurrente, con fiducia, responsabilidad y aporte de capital o terreno 
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